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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el día 21 de marzo de 2023, 

el secuestre Florián Rada allegó informe respecto al inmueble con M.I. 384-47032.  
 

 

 

 

República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 

 
AUTO No. 0828 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2012-00035-00  
Mayo cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 
 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

 Poner en conocimiento de las partes sobre el informe allegado por el 

Secuestre FLORIA RADA.  

 
CONSIDERACIONES:  

Recordemos que por Auto No. 1815 del 10 de noviembre de 2022 

numeral 2º, se ordenó requerir al señor FLORIAN RADA, en calidad de Secuestre, para 

que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación que se le hiciere, rindiera 

informe del inmueble con M.I. 384-47032 de propiedad del Demandado-CARLOS 

AUGUSTO SOLANO GUTIÉRREZ, ubicado en la Carrera 35A No. 17A-26 Barrio Entrerríos 

de Tuluá-Valle. Decisión notificada en estado electrónico No. 112 del 11 de noviembre de 

2022 y comunicada al correo electrónico: radaflorian@gmail.com, el día 18 de noviembre 

de 2022, sin allegar el informe, razón por la que por Auto No. 0524 del 23 de marzo 

de 2023, se señaló el día 9 de mayo de 2023 para llevar a cabo la Audiencia Virtual para 

las explicaciones del Secuestre FLORIAN RADA, por incumplimiento; no obstante se 

advierte revisado el expediente que desde el día 21 de marzo de 2023, el Auxiliar de la 

Justicia rindió el informe, razón por la que no es necesario llevar a cabo la menciona 

audiencia y se pondrá en conocimiento de las partes para los fines pertinente.-archivo 21. 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1°. - PONER en conocimiento de las partes, el informe rendido por el 

Secuestre FLORIAN RADA, respecto al inmueble con M.I. 384-47032 de propiedad del 

Demandado-CARLOS AUGUSTO SOLANO GUTIÉRREZ, ubicado en la Carrera 35A No. 

17A-26 Barrio Entrerríos de Tuluá Valle, para los fines que estimen pertinente. 
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2°. -No llevar a cabo la Audiencia Virtual  programada para el día 09 

de mayo de 2023 por las razones expuestas. 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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